
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Fuero Sindical – acción de reintegro 
Radicación: 11001310503920220046900 
Demandante: Fernando Alberto Muñoz Uribe 
Demandado: Ultra Air SAS 
Parte sindical: Asociación Colombiana de Aviadores Civiles – 

Acdac 
Asunto: Auto inadmite demanda. 

 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el apoderado de la 

parte actora acreditó la calidad de abogado en debida forma, por lo que se TIENE 

y RECONOCE al Dr. CARLOS EFRAÍN RONCANCIO CASTILLO, como 

apoderado judicial del señor FERNANDO ALBERTO MUÑOZ URIBE, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 
Ahora, revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos exigidos, 

por cuanto las pretensiones décima cuarta y décima quinta, relacionadas con las 

condenas que se invocan por las sanciones previstas en el artículo 65 del CST y 

artículo 99 de la Ley 50 de 1990 resultan excluyentes con la pretensión de reintegro, 

por lo que deberán presentarse como subsidiarias o excluirse. (artículo 25A 

CPTSS). 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 

el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 



Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _77 

del 19 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

ANDREA GALARZA PERILLA 
Secretaria  

Radicación: 1100131050392022046300 
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Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: db7e11544f3906aa7ecd7b0fc2bba5ce56dd19d1bf27882d72c4f6d23239c437 

Documento generado en 18/10/2022 11:09:57 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
Lfm. 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 1 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral. 
Radicación:  11001310503920210056100. 
Demandante:  Carlos Arturo Forero Celis. 
Demandado:  Colpensiones y otro. 
Asunto:  Tiene por no contestada demanda fija fecha 

audiencia 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y, revisado el expediente, se evidencia que, la 

demanda ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCIÓN S.A, no subsanó los yerros advertidos en el auto adiado el 08 de febrero 

de 2022, por lo que SE TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA de conformidad 

con  lo  previsto  en  el  parágrafo  tercero del  artículo  31  del  CPTSS, esto  es,  tenerse  

tal situación  como  indicio  grave  en  contra  de  esta  demandada, en lo demás se 

atenderá la contestación. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día veinticuatro (24) de noviembre dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM). 

 
Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 

testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo 

institucional del despacho, el cual es,jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que falta por concretarse la notificación de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, se ORDENA por secretaría, 

efectuar el trámite de conformidad con el parágrafo del art. 41 del CPTSS, por lo que se 

advierte que en caso que no se alcance a surtir el trámite de notificación, se reprogramará 

la fecha de la audiencia. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., se le ordenó allegara el expediente 

administrativo del demandante, empero, no se avizora el mismo, se REQUIERE 
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NUEVAMENTE POR ÚLTIMA VEZ a PROTECCIÓN S.A., por el término judicial de 3 

días hábiles para que alleguen a este despacho, el expediente administrativo del 

demandante CARLOS ARTURO FORERO CELIS, quien se identifica con la C.C. No. 

19.442.134 de Bogotá D.C., deberá remitir lo anterior solicitada en formato PDF al correo 

dispuesto para tal fin. Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la 

aplicación de las sanciones establecidas en el artículo 44 del CGP. 

 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en el artículo 44 del CGP 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
(firma electrónica) 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 77 

del 19 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8b3b063c82820cb79858e73453974ee246ecf6ccc684ed49ae91e6b66251398

Documento generado en 10/10/2022 04:10:37 PM
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920210029900 
Demandante:  Anselmo Figueroa Fonseca 
Demandado:  Colpensiones y Otros 
Asunto: Admite llamamiento. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que han sido saneadas las 

deficiencias advertidas en auto del 28 de julio de 2022, se ADMITE EL    LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA que SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A hace a la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, por 

encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 65 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE   PERSONALMENTE esta   providencia   a las sociedades integrantes 

de la MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A; advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022,  esto  es,  a  través  

de  correo  electrónico,  con  el  lleno  de  los  requisitos enlistados en el inciso 2°de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento 

en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., 

debiendo la parte actora hacer uso de los  formato  que  se  encuentran  en  el  micrositio  

asignado  a  este  Despacho  en  la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2021”identificado  con  el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto 

para enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  de  ser  

necesario,  los  avisos.  Por  último, deberá  incorporar  al expediente  las  certificaciones  

expedidas  por  la  empresa  de mensajería.  

 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en garantía. 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, Se advierte que 

al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación  debe  ser  enviada  al  correo  electrónico  institucional  del  

despacho,  el  cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los demás 

sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del 

CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(firma electrónica) 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 77 

del 19 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b2007e6c89c5893b3ffa798a5411f59494c9c79af6f3a9dd88bbd97e1d11195

Documento generado en 10/10/2022 04:10:36 PM
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920210023900 
Demandante:  Edgar Horacio Rueda Muñoz 
Demandada:  Colpensiones y otras 
Asunto: Auto notifica por conducta concluyente, tiene por 

contestada demanda y fija fecha para audiencia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la documental del expediente se 

encuentra que, pese a que la parte actora acreditó haber realizado la comunicación de 

que trata el artículo 291 CGP el 11 de noviembre de 2021 a través de correo certificado, 

con resultado positivo (subcarpeta 04 del expediente digital),  lo cierto es que este trámite 

no se realizó en debida forma, si en cuenta se tiene que no se acreditó haber dado 

cumplimiento a lo consagrado en el art. 29 del CPTSS, brillando por su ausencia el aviso 

que dispone dicho mandato legal, sin el cual no es posible tener por satisfechos los 

presupuestos que dispone el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. 

 

Tampoco obra en el expediente documento que indique la realización del trámite de 

notificación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES por parte de este 

despacho. 

  

No obstante, revisado el plenario se evidencia que las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. allegaron escrito de 

contestación a la demanda, debidamente representadas por apoderada judicial. 

 

En virtud de lo anterior, se TIENE y RECONOCE al abogado ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ identificado en legal forma, como apoderado de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., al abogado ELBERTH ROGELIO ECHEVERRI VARGAS como 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y a las abogadas CLAUDIA LILIANA VELA y YESBY 

YADIRA LÓPEZ RAMOS como apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

para los efectos y términos de los poderes conferidos, en cada caso.      

 

En este orden, se tienen notificadas por conducta concluyente a las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

frente al auto admisorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P.  

 

Ahora bien, dado que las contestaciones allegadas por S ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., cumplen con lo 

previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR CONTESTADALA DEMANDA. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día tres (3) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las diez de la mañana (10:00 AM). 

 
Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 

testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo 

institucional del despacho, el cual es,jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Ahora bien, como  quiera  que las demandadas se notificaron por  conducta  concluyente, 

presentando  las  respectivas  contestaciones, se  ordena  por  Secretaría  contabilizar  

los  términos  de que trata el artículo 28 del CPTSS, a partir de la notificación de este 

proveído, por lo que se advierte que en caso que se reforme la demanda y no se alcance 

a surtir el trámite de notificación lo prevé el artículo 28 del CPTSS y el artículo 9 de la 

Ley 2213 de 2022, se reprogramará la fecha de la audiencia. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que falta por concretarse la notificación de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, se ORDENA por secretaría, 

efectuar el trámite de conformidad con el parágrafo del art. 41 del CPTSS, por lo que se 

advierte que en caso que no se alcance a surtir el trámite de notificación, se reprogramará 

la fecha de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 77 

del 19 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 874bb8b1077919b3742d8aa854db73f3b4899eb8274b43da684b823c39ae9510

Documento generado en 10/10/2022 03:05:20 PM
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920210019500 
Demandante:  Carlos Luis Rizo García 
Demandado:  Colpensiones y Otros 
Asunto: Admite llamamiento. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que han sido saneadas las 

deficiencias advertidas en auto del 01 de septiembre de 2022, se ADMITE EL    

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A hace a la sociedad MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A, por encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 65 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE   PERSONALMENTE esta   providencia   a las sociedades integrantes 

de la MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A; advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022,  esto  es,  a  través  

de  correo  electrónico,  con  el  lleno  de  los  requisitos enlistados en el inciso 2°de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento 

en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., 

debiendo la parte actora hacer uso de los  formato  que  se  encuentran  en  el  micrositio  

asignado  a  este  Despacho  en  la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2021”identificado  con  el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto 

para enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  de  ser  

necesario,  los  avisos.  Por  último, deberá  incorporar  al expediente  las  certificaciones  

expedidas  por  la  empresa  de mensajería.  

 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en garantía. 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, Se advierte que 

al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación  debe  ser  enviada  al  correo  electrónico  institucional  del  

despacho,  el  cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los demás 

sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del 

CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 77 

del 19 de octubre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  110013105039202100013400 
Demandante:  Hernando Garcia Garcia 
Demandada:  Colpensiones 
Asunto: Tiene por contestada y fija fecha para audiencia 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que se presentó escrito de 

contestación dentro del término legal, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES por 

encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 31 CPTSS. 

 

En virtud de lo anterior, se TIENE y RECONOCE a la abogada CLAUDIA LILIANA 

VELA, identificada en legal forma, como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de acuerdo con el poder conferido, 

y en ese mismo orden, se TIENE y RECONOCE a la abogada PAOLA ALEJANDRA 

MORENO VASQUEZ como apoderada sustituta de la mentada entidad, para los efectos 

y términos del poder conferido. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día dieciséis (16) de noviembre dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las nueve de la mañana (9:00 AM). 

 
Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 

testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo 

institucional del despacho, el cual es,jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920210010400 
Demandante:  Rufina García Páez 
Demandada:  Colpensiones y Otros 
Asunto: Auto notifica por conducta concluyente y fija fecha 

audiencia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la documental del expediente se 

encuentra que, pese a que la parte actora allegó memorial (subcarpeta 15) indicando 

haber notificado personalmente a la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., dado cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 806 de 2020, se 

evidencia que dicha actuación adolece de los requisitos legales tal cual se entra a 

explicar.  

 

Delanteramente, debe precisar el Despacho que, si bien el Decreto 806 de 2020 perdió 

su vigencia el 04 de junio de 2022, al tenor de los dispuesto en el art. 16 ibidem, cierto 

es que el trámite de notificación que indicó la demandante haber realizado, se surtió 

durante la vigencia de aquel, por lo que se estudiará bajo los presupuestos legales allí 

establecidos. 

 

En el  caso  de  marras  se observa que,  contrario  a  lo  indicado  por  la  demandante,  

la notificación no se surtió en debida forma, en  tanto  no  allegó el acuse  de  recibido  

de  las  entidades,  el comprobante del lectura, o la constancia de entrega del correo.(Art. 

8 Decreto 806 de2020), norma aplicable para la fecha en que se efectuó dicho trámite 

procesal. 

 

Al respecto, conviene recordar lo establecido por la Honorable Corte Constitucional en 

sentencia C-420  de  2020,  al  declarar  la “exequibilidad  condicionada  del  inciso  3  del  

artículo  8°  y  del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido 

de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje” (Subraya y resalta en negrita este Despacho) 

 

No obstante, revisado el plenario se evidencia que la llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. allegó escrito de contestación a la demanda, 

debidamente representada por apoderada judicial.  

 

En virtud de lo anterior, se TIENE y RECONOCE a la abogada ANA ESPERANZA SILVA 

RIVERA, identificada en legal forma, como apoderada de la llamada en garantía 
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MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. para los efectos y términos del poder 

conferido.  

 

En este orden, se tienen notificada por conducta concluyente a la llamada en garantía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., frente al auto admisorio, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P.  

 

Ahora bien, dado que las contestaciones allegadas por MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. cumple con lo previsto en el Art. 31 CPTSS, SE TIENE POR 

CONTESTADALA DEMANDA y el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día tres (3) de noviembre dos mil veintidós 

(2022), a la hora de las tres y treinta de la tarde (3:30 PM). 

 
Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 

testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo 

institucional del despacho, el cual es,jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920210005700 
Demandante:  German Rico Vidal 
Demandado:  Colpensiones y Otro 
Asunto:  Tiene por contestada y no contestada 
   demanda, admite llamamiento. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y, revisado el expediente, se evidencia que, pese a que 

la demanda SOCIEDAD ADMINISTRATIVA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allegó escrito de subsanación dentro del término legal, lo cierto es que no 

subsanó todos los yerros advertidos en el auto adiado el 28 de julio de 2022, particularmente, lo 

indicado en el literal B, esto es, no allegó los documentos relacionados en los numerales 4,5 y 6 

del escrito de contestación, por lo que SE TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA de 

conformidad con  lo  previsto  en  el  parágrafo  tercero del  artículo  31  del  CPTSS, esto  es,  

tenerse  tal situación  como  indicio  grave  en  contra  de  esta  demandada, lo  que  significa  

que  se tendrá en cuenta la contestación presentada el 07 de octubre de 2021, en los 

aspectos que no fueron objeto de reparo. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T y 

de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el Art 80 ibídem, 

se señala el día tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a la hora de las dos y 

quince de la tarde (2:15 PM). 

 
Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS dispuesto 

por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los correos suministrados 

por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes y sus apoderados con la 

finalidad de que aporten las respectivas direcciones electrónicas y los documentos escaneados 

de los intervinientes en la diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la 

fecha de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual 

es,jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que falta por concretarse la notificación de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, se ORDENA por secretaría, efectuar el 

trámite de conformidad con el parágrafo del art. 41 del CPTSS, por lo que se advierte que en 

caso que no se alcance a surtir el trámite de notificación, se reprogramará la fecha de la 

audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920200021300 
Demandante:  Claudia Yolanda Molina Gaitán 
Demandado:  Colpensiones y Otros  
Asunto: Tiene por contestada y fija fecha para audiencia 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que han sido saneadas las 

deficiencias advertidas en auto del 01 de septiembre de 2022, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por a COLFONDOS S.A. PENSIONES y CESANTIAS 

por encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 31 CPTSS. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día tres (3) de noviembre dos mil veintidós 

(2022), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 AM). 

 
Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 

testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo 

institucional del despacho, el cual es,jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 
 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920190065400 
Demandante:  Nasly Smith Velásquez 
Demandado:  Sumiglas y Otros 
Asunto: Tiene por contestada y fija fecha para audiencia 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que han sido saneadas las 

deficiencias advertidas en auto del 03 de mayo de 2022, se TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA por SUMINISTROS GLAS SA – SUMIGLAS por encontrarse ajustada a 

lo dispuesto en el artículo 31 CPTSS. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día diecisiete (17) de noviembre dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las once de la mañana (11:00 AM). 

 
Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 

testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo 

institucional del despacho, el cual es,jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario 
Radicación:  11001310503920190030000 
Demandante:  EPS Sanitas S.A. 
Demandada:  Adres y Ministerio de Salud 
Asunto: Tiene por contestada demanda y admite 
  llamamiento 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que han sido saneadas las 

deficiencias advertidas en auto del 28 de abril de 2022, se TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA por la ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES, por encontrarse ajustada a lo dispuesto en 

el artículo 31 CPTSS. 

 

En virtud de lo anterior, se TIENE y RECONOCE al abogado DIEGO MAURICIO PÉREZ 

LIZCANO, identificada en legal forma, como apoderado de la ADMINISTRADORA DE 

RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES, de 

acuerdo el poder conferido, para los efectos y términos allí determinados.     

 

De otra parte, se ADMITE EL    LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD –ADRES hace a las sociedades integrantes de la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 

2014, por encontrarse ajustada a lo dispuesto en el artículo 65 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE   PERSONALMENTE esta   providencia   a las sociedades integrantes 

de la UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014; advirtiéndose que dicho trámite se podrá 

hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022,  esto  es,  a  través  de  

correo  electrónico,  con  el  lleno  de  los  requisitos enlistados en el inciso 2°de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento 

en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., 

debiendo la parte actora hacer uso de los  formato  que  se  encuentran  en  el  micrositio  

asignado  a  este  Despacho  en  la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2021”identificado  con  el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto 

para enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  de  ser  

necesario,  los  avisos.  Por  último, deberá  incorporar  al expediente  las  certificaciones  

expedidas  por  la  empresa  de mensajería.  

 

HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en garantía. 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, Se advierte que 
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al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación  debe  ser  enviada  al  correo  electrónico  institucional  del  

despacho,  el  cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los demás 

sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del 

CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
(firma electrónica) 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso:  Ordinario 
Radicación:  11001310503920190017000 
Demandante:  EPS Sanitas S.A. 
Demandada:  Adres y Ministerio de Salud 
Asunto:  Auto tiene por contestada demanda e inadmite 

llamamiento en garantía 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que han sido saneadas las 

deficiencias advertidas en auto del 28 de abril de 2022, se TIENE POR 

CONTESTADALA DEMANDA por parte del ADRES, por encontrarse ajustada a lo 

dispuesto en el artículo 31 CPTSS. 

 

En virtud de lo anterior, se TIENE y RECONOCE al abogado DIEGO ARMANDO 

GONZÁLEZ JOYA, identificado en legal forma, como apoderado de LA ENTIDAD 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES, para los efectos y términos del poder conferido.   

 

Ahora, advierte el Despacho que si bien fueron aportados los documentos que se 

denominaron como “Imágenes en poder de la Adres referentes a las TRESCIENTOS 

DIECIOCHO (318) solicitudes de recobro.” y “Manuales Operativo de Medicamentos y Tutelas; 

y el de Auditoria Integral de Recobros por Tecnologías NO POS, ambos publicados en la página 

web del Fosyga, Página www.fosyga.gov.co – link: Trámites – Manuales, búsqueda: MYT- 

Manual de Auditoria Integral de Recobros por Tecnologías No POS Versión 02 de Mayo de 

2015).”, lo cierto es que los mismos no pudieron ser descargados debido a que el link de 

Google drive comparito no lo permite, por lo anterior, SE REQUIERE a LA ENTIDAD 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga del presente proveído se alleguen, son pena de 

tenerse por no presentados.  

 

De otra parte, se evidencia que  con  el  escrito  de contestación ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, 

allegó llamamiento  en garantía en contra de las sociedades que conforman la UNIÓN 

TEMPORAL NUEVO FOSYGA y de la UNION TEMPORAL FOSYGA 2014,  el  cual  

advierte  el  Despacho  que,  no reúne los  requisitos legalmente exigidos, por las 

siguientes falencias:   

 

1. No  indica en el acápite de “pretensiones “lo  que  pretende,  con precisión  y  
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claridad, respecto de las sociedades convocadas (Núm. 4o Art. 82 y Art. 65 del 

CGP). 

 
2. No allegó constancia de haber remitido el llamamiento a la llamada en garantía (art. 

6 Decreto 806, norma aplicable al momento de presentarse el llamamiento). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE el llamamiento en garantía y se concede el término de 

cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de 

RECHAZO, advirtiéndole  que  debe  allegar  el escrito  de  subsanación, a  la  dirección  

de  correo  electrónico  del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov con copia a los 

demás sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 

del CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario 
Radicación:  11001310503920190007000 
Demandante:  Julio Cesar Saavedra Parra 
Demandada:  ESIMED 
Asunto: Tiene por contestada y fija fecha para audiencia 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 

por ESIMED, debidamente representada por curadora ad litem, por encontrarse ajustada 

a lo dispuesto en el artículo 31 CPTSS. 

 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata 

el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., y seguidamente la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día veintitrés (23) de noviembre dos mil 

veintidós (2022), a la hora de las once de la mañana (11:00 AM). 

 
Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 

testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo 

institucional del despacho, el cual es,jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920160016900 
Demandante:  Fundación Hospitalaria San Vicente de Paúl 

Rionegro 
Demandado:  Ministerio de Salud y Protección Social 
Asunto: Inadmite contestación, reconoce personería 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que la secretaría 

del Despacho notificó debidamente a las demandadas ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL –ADRES y NACIÓN - 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, conforme a los dispuesto en el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020, norma aplicable para fecha en que se surtieron las respectivas 

notificaciones, esto es, el 28 de enero de 2022 y, que dentro del término legal ambas 

demandadas presentaron escrito de contestación de la demanda, debidamente representadas 

por apoderado judicial. 

En virtud de lo anterior, se TIENE y RECONOCE al Doctor JOAQUÍN ELÍAS CANO VALLEJO, 

identificado en legal forma, como apoderada de la NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL para los efectos y términos del poder conferido y en ese mismo orden, 

se TIENE y RECONOCE al Doctor  PAOLO ANDREI AWAZACKO MARTINEZ como apoderado 

de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD (ADRES) de acuerdo con el poder conferido por el jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica de la mentada entidad. 

 

Así las cosas, una vez revisada la contestación presentada por ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL –ADRES y NACIÓN - 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, se evidencia que ninguna reúne los 

requisitos legalmente exigidos, de conformidad con lo que a continuación se expone: 

 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL –ADRES: 

 

1. Debe pronunciarse sobre los hechos de la subsanación de la demanda, pues verificada 

la contestación solo se manifestó sobre hechos 1 a 8 de la demanda primigenia, dejando 

sin contestar el hecho 9 de esta, así como todos los de la demanda subsanada. (Núm. 3, 

Art. 31 CPTSS). 

 

2. No se pronunció sobre las pretensiones de la demanda subsanada, por lo que deberá 

indicar si se opone o no a las mismas (Núm. 2, Art. 31 CPTSS). 

 
3. Debe agregar el  acápite  de “hechos,  fundamentos  y  razones  de  derecho” y realizar  

una  exposición sobre  los fundamentos fácticos de su defensa y explicar la relación de 
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estos con la regulación legal que indique. (Núm. 4, Art. 31 CPTSS). 

 
4. No aportó los documentos denominados “Manual de Auditoría Integral de 

Reclamaciones”, “Decreto 3990 de 2007”, “Decreto 056 de 2015” y “Resolución 1645 de 

2016”, referenciados en el acápite de pruebas (Núm. 5, Art. 31 CPTSS). 

 
NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL: 
 

1. Manifestó oponerse a las 26 pretensiones cuando en realidad son 30 las enunciadas en 

el escrito de subsanación de la demanda. (Núm. 2, Art. 31 CPTSS). 

 

2. Debe agregar el  acápite  de “hechos,  fundamentos  y  razones  de  derecho” y realizar  

una  exposición sobre  los fundamentos fácticos de su defensa y explicar la relación de 

estos con la regulación legal que indique. (Núm. 4, Art. 31 CPTSS). 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3° del Art. 31 del C.P.T.S.S., se 

concede el término de cinco (5) días hábiles a ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL –ADRES y NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD 

Y PROTECCIÓN SOCIAL para que SUBSANE las  deficiencias  anotadas, esto es, presenten el 

escrito de contestación con el lleno de los requisitos legales,  advirtiéndoles  que  deben  allegar  

el escrito  de  subsanación, a  la  dirección  de  correo  electrónico  del despacho 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov con copia a la parte demandante de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 14 del art 78 del CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022. 

Una vez se subsanen lo yerros advertidos a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL –ADRES, procederá el Despacho a 

pronunciarse sobre el llamamiento en garantía que esta entidad presentó en contra de las 

sociedades integrantes de la UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA. 

Finalmente, atendiendo la sustitución de poder efectuada por la apoderada de la parte actora, 

radicada el 05 de agosto de 2021 al correo institucional del Despacho, se TIENE y RECONOCE 

a la sociedad CARTERA INTEGRAL S.A.S. SOCIEDAD, identificada en legal forma, como 

apoderada de la demandante FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAÚL 

RIONEGRO para los efectos y términos del poder conferido, para lo cual podrá actuar en su 

representación cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 

representación legal, de conformidad con lo establecido en el art. 75 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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